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Honorable Pleno de la Sexagésima Legislatura Constitucional
del Estado de Querétaro
Presente

Quienes  suscribcn,  díputado  Enriquc  Aiitonío  Correa  Sada,  Marícla  dcl  Rosario  Morán
Ocampo, Amando  SÍnecio Leyva:  Presidente, Sccretaria c lntegrantc,  respect¡vamente
dc  la  Comisión  de  Movilidad  Sustentable  y  Tránsito;    Liz  Selenc  Salazar  Pércz,  Luis
Antonio Zapata Gucrrero,  Beatriz Guadalupc  Mamolejo  Rojas,  Guillemo Vcga Guerrero,
Ana  Paola  Lópcz  Birlaíii,  Maricruz  Arcllano  Dorado,  Gcmaín  Garfias  Alcántara,  Luis
Gerardo ángcles  Herrcra,  Alcjandrína Verónica Galicia Castañón,  Uricl  Garfias  Vázqucz,
Leticia Rubio Montes y Dulce lmclda Ventura Rendón   integrantes del Grupo l.egislativo
dcl  Pai-tido  Acción  Nacional  (PAN)  y  Martha Daníela  Salgado  Márqucs  y  Manucl  Pozo
Cabrer,a,.   intcgrantes    del    Grupo    Parlamcntario    Qucrétaro    lndepcndicnte;    dc    la
Sexagesima   Legislatura   dcl   Estado   de   Querétaro,   en   ejercício   de   la   facultad   que   nos
coiificre cl artículo  18,  fracción ll,  de la Constitución Política dcl  Estado dc Qucrétaro y dc
confomidad  con  cl  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  dc-1  Poder  Legislativo  dcl  Estado  dc

Querétaro, sometemos a la consideración dc estc llonorable Pleno la lniciativa dc IJcy por
la  que  sc  adiciona  un  párrafo  novcno  al  artl'culo  3o.  dc  la  Constitución  Poll'tica  dcI
Estado  Librc  y  Soberano  dc  Querétaro  en  materia  de  movilidad  cn  condiciones  de
seguI-idad  vial,  accesibilidad,  eficiencia,  sostcnibÍIidad,  calidad,  inclusión  e ígualdad  y
cquidad, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos:

Objet¡vo de la iníciatíva

IJa  presentc  iniciativa  tiene  como  propósíto  amonizar  cl  tcxto  dc  la  Constitución  Poli'tica
del   E5tado   IJibrc   y   Sobcrano   de   Querétaro,   con   lo   d¡spucsto   cn   cl   arti'culo   4o.   dc   la
Constitución   Política   dc   los   Estados   Unidos   Mcxicanos,   en   matcria   dc   dcrecho   a   la
movilidad,   cn   condicíones   de   scguridad   víal,   accesib¡1idad,   cficicncia,   sostcnibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

Contexto mundial, continental y nacional, de la seguridad viaI

En cl  año  201 l,  dio  inicío  cl Decenio de Acción para la  Seguridad Vial 2011-2020, bajo  cl
auspicío de  la Organizacíón  de  las Naciones Unidas  (ONU),  cuya ímplcmentacíón pemítió
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la crcación  del  Plan Mundíal para el  Decenio dc Accíón para la Segurídad Víal 2011-2010.
El diagnóstico en esc entonces ya era tcrrible:

'      En  el  mundo,  en  2011,  cada  año,  fallecían  cerca  de  l,3  mí11ones  dc  pcrsonas  por

accidentcs  dc  tránsito  -más  dc  3000  díarías~  y  más  dc  la  mítad  de  c11as  no
viajaban cn automóvi].

'     Ihtre 20 milloncs y 50 mí11ones de personas más sufrían traumatismos no mortalcs

provocados por accidentes de tránsito.

Las  colisiones  de  vehículos  de  motor tcnían  una  repcrcusión  económica  dcl  l%  al
3%  en  el  Producto  Nacional  Bruto  respectívo  de  cada  país,  lo  que  asciende  a  un
total dc más dc $500,000 milloncs de dó1arcs. l

En América,  la Organízacíón Panamericana de la Salud, publícó en 2019 cl cstudio '6Estado
de  la  seguridad  víal  en  la  Región  de  las  Américas'',  que  demuestra  quc  México  se  ha

quedado muy rezagado en scguridad vial:

Méxíco  era el  tercer país  de América con más  muerics rclacíonadas  con cl  tránsito:
Brasil (38,65 l ), Estados Unidos (35,092) y México (l 6,039)

México tenía dos vcces más inucrtes por accidcntes víalcs que Vcnezuela, que era cl
cuarto país con más mucrtes dcl contincntc.

México teni'a una tasa de mortalidad por tránsito  de  13.1  muertes por cada  100,000
habitantes.

En   México,   el   porcentaje   de   viJctímas   de   accidentes   viales   que   prcsentan   una
discapacídad pcmanentc alcanzaba el  16.4%, cl scgundo más alto dc América.2

Contexto j uri'dico nacional

Hasta los.prímcros meses  del año 2022,  si bien en Méxíco  existían regulacioncs nacionales
sobre 1ímites dc velocidad, éstas solo aplicaban para las carreteras y autopistas fcdcrales.

1 organización  de  las  Nac,ones  unídas.  Plan  Mundial  para el  Decenio de Acción  para  la Segur¡dad Vial  2011~

2020   Pp  3-4
2 Organización  Panamcrlcaru  de  la  Salud   Estado de la Seguridad V¡a' en  la  Región de  las Américas   P   10
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Cada  Estado  y  niunicípío  establecía  sus  propíos  1ímites  para  carreteras  estatales,   ca11es,
avenidas y libramicntos municípales, lo quc no pemítía contar con un límítc hoinogéneo dc
velocidad  en  todo  el pal's.  Hay que  ser claros,  uno  dc  los  elementos  que más riesgo  causan
en  cl  sistema  dc  movilidad  es  el  cxcc:o  de  velocidad  y,  si  cada  entidad  fcderativa  y  cada
municípío  puede  establecer,  regular,  vigílar  y  sancionar  este  aspecto,  es  evidente  que  esta
tarea se complejíza y se gencran más ricsgos para la poblacíón.

Rcspecto  dc  la  conducción  librc  dc  alcohol  y  sustancias  psicoactivas,  México  tcnía,  de
nu.cva   fuenta,   leyes   nacionales   que   pemítían   pruebas   de   a[coholemia   y   sustancias

psicoactivas, pero que solo aplicaban para el ámbito federal, es dccír,  carrcteras y autopístas
federales y para conductores de transporte público con 1ícencia federal.

Cada entídad federatíva o municipio determinaba sí cstablecía o no, pruebas de alcoholemía
o  drogas  dentro  de  su  territorio.   Sí  bícn  la  Secretaría  de  Salud  Fcderal  ha  cstablccído

parámetros  para  deteminar  los  máximos  de  alcohol  pemitídos,  cada  munícipio,  en  la
práctica,  adoptaba las disposícíoncs  quc  dcseaba  en  su Reglamcnto de Tránsíto, por lo que,
de nueva cucnta, encontrábamos una enorme disparidad noimativa.

Se  estima  qucJ  en  México,  e119.5%  de  muertes  causadas  por  lesiones  en  el  tránsito  son
atribuidas al consumo de alcohol.3

México   tampoco  contaba  con  leycs   que  rcgularan,   a  nivcl  nacional,   cl   uso  dcl   casco
obligatorio para motociclistas.

Finalmentc, nuestro país tampoco tcnía leycs nacíonalcs que cstablccieran como obligatorio
cl  uso  dcl  cínturón  dc  ?eguridad  y  de  asientos  con  sistcmas  dc  rctención  infantil  o  que

prohibicran  que  niños  viaJen  en  cl  asicnto  delantcro,  o  que  prohibieran  el  uso  del  cclular
micntras se conduce, pucsto que esto recai'a en  la competencía de cada entidad  fedcrativa y
de los municipios.

Diagnóstico constitucionaI

La  segurídad  vial  es  un  tema  urgente  quc  dcbcmos  discutir  y  resolver,  pucsto  que  no
hacerlo implica que más gente siga muríendo en las calles.

Pero  hasta  antcs   dc   la  reforma  constitucional   fedcral,   la  competcncía  para   lcgislar  cn
materia   de   seguridad   vial   cstaba  rcpartida  cntrc   las   32   entidades   fcderativas,   los  2458
municipios y las  16 alcaldías de la Ciudad dc Móxico.

3 l'dcm,  p.  49
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Por  e11o,  el  Poder  Reformador  de  la  Constitución  aprobó  la  refoma  a  los  artículos  4,

pcnúltímo  párrafo,   73,   ll5   y   122,   dc   la  Constitución  para  reconocer  cl   dcrccho   a  la
movilidad y para facultar aI  Congreso de la Uníón para cmitir una ley gcneral en  la materia.

¿Es  la  Seguridad  vial  lo  suficientemente  importante  y  necesaria  como  para  que  sea  la
Federación,  a través  del Congreso de la Unión, la quc establczca un píso mínimo común a
todas  las  entídades  federativas,  municipios y alcaldías y quc éstas amonicen  debidamente
la legislación local, con el objetivo dc salvar vidas?

Nuestra  posícíón  es  clara:  es  urgente  tomar  accioncs  dccídídas  y  conlundentcs  que  cvíten
muertcs por hechos viales y que propicien que el sistema de movilidad sea más scguro para
todas las personas.

Por  e11o,  celcbramos  la  aprobación  de  la  refoma  constitucíonal  en  matcria  de  inovílidad
con  segui-ídad  vial  quc  se  aprobó  por  el  Podcr  Refomador  de  la  Constitución  y  quc  se

publicó  cn el Díario  Oficial dc la Fcderacíón cl  18  de dícicmbrc de 2020, así como también
celebramos   la   aprobación  por  el   Congreso   de   la  Unión  de   la  nueva   Ley   Gcneral   de
Movilidad y Seguridad Vial, publicada en cl mismo órgano  dc  difiisión o±-icial  cl día  l7  de
mayo de 2022.

Concurrencia de facultades en materia de seguridad vial.

En  febrero  de  2019,  cl  Senado  dc  la Rcpública  llcvó  a  cabo  diversos  foros  rcgionales  que
recogieron  la  opiníón,  y  propuestas  de  la  población,  de  las  organizaciones  dc  derechos
humaros,   de   cxpertos   cn   materia   de   seguridad   vial,   dc   scrvídores   públicos   y,   muy
espccialmentc,    de   pcrsonas    y   organizaciones    dedicadas    a    construir   condiciones    de
seguridad vial.

Del   cúmulo   dc   propu.estas   dcstacaron   la   ncccsidad   dc   legislar   una   ley   general   que
construyera el piso mínimo en la materia para todo el país.

Pero hay que ser claros, hasta antes de la refoma constítucional:

En la Constitución no cxistía coiicurrencía dc facultadcs cn la materia.

EI Congrcso dc la Unión no tcnía atribucioncs para cmitir la ley gencra1.

Si  n?  se  modificaba  la  Constitución,  para  que  el  Congreso  de  la  Uníón  pudicra
emitir una Lcy Gcneral de Movilídad con Scguridad Vial, no había foma dc atacar
el problema de manera coordinada y homogénea.
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Iniciativas de reforma constitucional.

Para  rcsolvcr  este  problcma  jurídico-constitucional,   las  sc'nadoras  Xóchi"  Gá1vez  Ruiz,
María  Guadalupe  Saldaña  Císncros,  Patrícia  Mcrcado  Castro  y  cl  scnador  Primo  Dothé
Mata,  prcsciitaron,  cada  uno,  scndas  iniciativas  con  proyccto  dc  decreto  quc  rcforman
díversos    artículos    dc    la    Constitución    Po1ítica    de    los    Estados    Unidos    Mcxicanos,

proponiciido, en síntesis, lo siguiente:

o      Reconoccr   el   derecho   humano   a   la   movilidad   y   a   la   seguridad   viaI   (Art.   4

constitucional).

o     Estableccr   la    concurrcncia    dc    facultadcs    cntrc    la   Fedcración,    las    cntidadcs
federativas,  los  municípios  y  las  alcaldías  de  la  Ciudad  de  Méxíco,  en  matería  de
movilidad y seguridad vial (Art. 4 constituciona1).

'     Facultar  al  Congreso  de  la  Unión  para  expedir  la  Ley  Gencral  de  Movilidad  y
Seguridad Via1 (Art,  73, fracción XXX-A constitucional).

'     Rcconoccr  expresamentc,   cn   el  artículo   115   constitucíonal,   la  obligación  dc  los
municipios para garantizar el dcrecho a la movilidad y a la scguridad vial.

Aprobación en el Senado

Después    de    varios    mcses    de    trabajo    lcgíslatívo     en    las     comisioncs    dc    Puntos
Constitucionales y en la de Zonas Metropolitanas, y Movilidad del  Senado de la República,
se  llegó  .a  un  conscnso  sobre  la  ncccsidad  dc  aprobar  una  refoma  quc  clcvara  a  rango
constítucional el derecho a la segurídad vial y el derccho a la movilídad y para establccer la
concurrcncia  de   facultades   cn  ambas  materias,  pemítícndo   al   Congreso  de  la  Uníón
expedir una ley gencral que las regule.

El  l l  de  dicícmbre  de  2019,  el  Pleno  del  Senado  aprobó  el  dictamen  de  las  comisiones
unidas  dc  Puntos  Constitucionales;  de  Zonas  Mctropolitanas  y  Moví1idad,  y  dc  Estudios
Legislativos  Segunda,  respecto  dc  las  iniciativas  con  proyecto  dc  decreto  por  el  que  se
reforman  diversos  artículos  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mcxicanos,
en materia dc movilidad y seguridad vial.

FJstc  fuc  cl  primcr gran  paso  liacia  la consolidación  dc  la  seguridad  víal  y dc  la  moví1idad
como  dercchos  fundamcntalcs,  rcconocidos cn nucstra Constitución,  exlgiblcs por todas  las

personas cn el país.

La minuta sc remitió a la Cámara dc Díputados para su trámite subsiguiente.
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Aprobación en la Cámara de I)iputados

En  scsión  de1  29  de  septicmbre  dc  2020,  la  Comísión  dc  Puntos  Const¡tucíonalcs  de  la
Cámara  de  Díputados,  aprobó  cl  díctamen  sobrc  la  Mínuta  del  Seiiado  con  proyecto  de
decreto  por  el  que  se  refoman  dívcrsas  disposicíoncs  de  la  Constitución  Política  de  los
Estados Unidos Mcxicanos, en materia de movilídad y segurídad víal.

Previo a  csta aprobación,  cl 24  de marzo  dc 2020,  la Coinisíón  dc Pulitos  Constitucionales
llevó  a  cabo un  foro de parlamento  abierto  virtual  sobre mov]-lidad y seguridad vial,  lo quc
reforzó las consideracioncs que el Senado tomó cn cucnta para aprobar esta reforma.

El dictamcn fue rcmítido a la Mcsa Directiva de la Cámara de Díputados para continuar su
trámite, discutíéndose y aprobándose cn el Pleno dc dicha Cámara el  l4 dc octubre de 2020

y ordcnándose su rcmisión a las legislaturas  de las cntídadcs fcderativas para su aprobación
por al mcnos la mitad más una.

El  l s  de  díciembrc  de 2020  se publicó en el Diario  Oficial  de  la Federacíón, el  dccreto por
el  quc  se  reforman  y  adicionan  dívcrsas  disposiciones  dc  la  Constitucíón  Poli'tica  dc  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de movi1ídad  y  seguridad  vial,  con  lo  quc  iníció  el

plazo  de  180  días  para  quc  cl  Congrcso  dc  la  Unión  cxpídícra  la  nueva  IJcy  Gcncral  de
Movílidad y  Segrridad  VÍal,  con  lo  quc  también  se  inició  cl  conteo  regresívo  para  que  las
cntidades fedcrativas proccdan a armonízar su lcgislación.

Cuadro  comparativo  de  la  reforma  constitucional  en  materia  de  movilidad  y
seguridad vial.

La rcforma constitucional cn materia de moviljdad y scguridad víal consístió en lo sigu¡cmte:

riinliui,i,-                                                            [i|[."iiil iim
Constl,ucion Politlca de los Estados Un¡dos MexicanosArti~cu[o4o..

^rtícuio 4o.  .

-------`---------l------- ---_l-__
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II- lll-EiiiiiiiiEiiiiiiiiiiiiiiEiiiiiiEiiiiiiiE±- III--II--II-l
N       'o existe correlativo rl`oda pcrsona tiene derccho a la movilidad cncondícionesdescguridadvial,acccsibiI¡dad,cficíencia,sostcnibilidad,caI¡dad,inclus¡ónciualdad

ArtiJculo 73  ....lXXIX ArtiJculo  73....
.a              -B...XXIX-C.Para expedir las lcycs que cstablezcan1aconcurrenciadelGobiemoFederal,delasentidadesfederativas,delosMunicipiosy,ensucaso,dclasdemarcacionesterri,orialesdelaCiudaddcMéxico,cnelámbitodesus 1,  a XXLX-B  ...

XXIX-C. Para cxpcdir las leyes quc cstablezcanlaconcurrenciadelGobiemoFcderal,delasentidadesfederativas,delosMunicipiosy,ensucaso,delasdemarcacioncstcrritoríalcsdclaCiudaddcMéxico,enelámbitodcsus

rcspectivas compctencias, en materia dc respectívas compctcncías, cn matcría de
asentamientos humanos, con objcto de cumpl¡r1osfincsprevjstoscnclpárrafotercerode]artículo27; asentamicntos humanos, con objeto dc cumpl¡rlosfincsprevistosenclpárrafoterccrodclartículo27,asi'comocnmatcr¡ademovilidadseuridadvial-

XXIX-D a XXXI... XXIX-D a XXXI ...Artículoll5...laIV.-.
ArtI-cu[o  l15  ...

laIV...V

. Los Municipios, en los teminos de las leyesfcderalesyEstatalesrclativas,estaránfacultadaspara:a)Formular,aprobaryadministrarlazonificaciónyplancsdcdesarrollourbanomunicipa]. V. Los MunícipiosJ en los téminos de las leyesfederalcsyFJstatalesrclativas,estaránfacultadaspara.'a)Fomular,aprobaryadministrarlazoníflcaciónyplancsdcdcsaITollourbanomunicipal,asl'comolosplancscnmatcr¡adcmov¡lídadscu-dd']

b    ai    .
ria    via.baíVI.Cuandodosomáscentros ui-banos sítuados

VI.  Cuando dos o más centros urbanos sítuados
cn territorlos municipalcs de dos o máscnt¡dadesfederativasfomenotíendan a fomar cn territor¡os munícípales de dos o máscntidadesfedcratívasfomeno,icndan a íómar

una continuidad demográfica, la Federación, lasentidadesfederativasylosMunicipiosrespectivos,enelámbitodesuscompetencias,planearányrcgularándemaneraconjuntaycoordinadaeldcsarrollodcdichoscentros,conapegoalaslcyesdclamateria. una continuidad demográrica, la Fcderación, lascntidadcsfedcrativasylosMunicipiosrespcctivos,enelámbitodesuscompetencias,planearányrcgularándemancraconjuntaycoordinadacldcsarrollodcdichosccntros,incluycndocríteriosparalamovilidadyscguridadvial,conapegoalasleyesfcdcralcsdelamateria.
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VIlaX...Arti'culol22  .... VIlaX...

ArtI~cu[o  122 ....AaB...C....Paralaeficazcoordinacíón a que se rcfiere elpárrafoanterior,dichaleycstableccrálasbasesparalaorganízaciónyfuncionamientodelConsejodeDesarrolloMctropolitano,alquecorrcsponderáacordarlasaccioncscnmateriadcasentamicntoshumanos;movilídadyscguridadvial,pi-otccciónalambicntc;prcservac¡ónyi-cstauracióndclcquilibrioccológico;transportc;tránsito;aguapotableydrenaje;recolección,tratamientoydisposicióndedcsechossólidos,yseridadública
AaB...

C....Para la ericaz coordinación a que se r¡ñ¡r¡ e1párrafoanterior,dichaleyestablecerá1asbasesparalaorganizaciónyfuncionamicntodelConseJ'odeDesarrolloMetropolitano,alquecorrespondcráacordarlasaccionesenmatcriadcasentamicntoshumanos;protccciónalambicntc;prescrvaciónyrcstauracióndclcquilibrioecológico;transporte;tránsíto;aguapotableydrenaje;recolección3tratamientoydisposicióndedesechossólidos,yseguridadública

a)ac)  _.. aae...D..._ ---------- ---_
D...

La Comisión dc Puntos  Constitucionalcs  de  la Cámara  dc  Diputados  hizo  uiia adccuación
cn  el  articulo  4O,  pucs  en  lugar dc  adicíonar un  pánafo  14,  sc adicionó un párrafo  17,  toda
vcz  que  diclio  numcral  fiic  refonnado  posteriomiente  a  la  aprobación  cn  cl  Scnado  (8  dc
mayo  dc  2020),  añadiendo  los  párrafos  14,15  y  16,  quc  regulan  los  programas  socialcs  y
las acciones dc bienestar.

La nueva Ley General de Movilidad y Seguridad ViaI

Después de un largo proceso lcgislativo, ambas cámaras del Congreso de la Unión lograron,
a través  dcl trabajo  conjunto, el  consenso sobrc el texto dc lo quc hoy cs  la Lcy Gcneral  de
Movilidad y Seguridad Vial.

Esta  nueva  ley  ftie, .como  se  ha  señalado  cn  párrafos  antcriorcs,  publícada  cn  cl  Diario
Oficial de la Federación e117 de mayo de 2022.

Esta noma jurídica c:s,  a partir del  día siguicntc a su publicación,  cl piso mi'njmo que todas
las  cntidades  fcdcrativas,  los  muiiícípíos  y  la  Fcdcracióii,  debcn  garantizar  para  todas  las

pcrsonas, cn materia dc movilidad y de scguridad vial.

Como se ha mcncionado también,  la ley contcmpla que las entidades fcdcrativas tcndrán un
plazo de  180 días, a partir dc su entrada cn vigor, para amioiiizar su legislación loca1.
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Sí  bien   ?s   cierto,   la   ley  general  no   obliga  a  las   entidades   fcderativas  a  reformar  sus
constituciones  locales,  cn  Querétaro  consideramos  quc  la  ímportancía  del  derecho  a  la
moví1idad es tal que cs índispensable que nuestra Constitución lo reconozca y garantice.

Lo  antcrior,  a  fin  de  que  todo  nuestro  sistema jurídico  estatal  se  encuentre  debidamente
amonizado   y   alíneado   con   la  Lcy   Gcneral   dc  Movilidad  y   Scguridad  Vial  y  con   lo
dispuesto en la materia por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos.

Las entidades ya están avanzando en la armonización

El  plazo  para  quc  las  entidadcs  federatívas  amoniccn  su  legíslación  local  vcnce  cl  13  de
novicmbre de este año y, por ello, ya varías entídades han ido avanzando.

Sonora aprobó su reforma constitucional  el 20 de abnl de 2022;  Sínaloa lo hízo el s de julio
de 2022, míentras que Yucatán la aprobó cl g dc agosto pasado.

Yucatán  ya  aprobó  también,  el  mísmo  g  dc  agosto  dc  2022,  su  nucva  IJcy  de  Movilidad  y
Seguridad Vial,  convirtiéndose en el primer cstado que  cuenta con su Constitucíón y su  ley
local rcformadas.

Por su partc,  Michoacán está  en proceso  de  dictamen dc  las  íniciatívas  de  ley;  Sonora está
realizando  foros  de parlamento  abierto para  expedir su  legislación;  Jalisco  está  en proceso
dc  díctamen  y  rccibicndo  opinioncs  dc  la  cíudadanía;  cn  la  Ciudad  dc  Méxíco  hay  un
proceso también de análisis para la amonización;  en Nayarit se presentó  una iníciatíva de
ley y recientcmente sc aprobó una refomia parcial a la lcy vigcnte; San Luis Potosí también
está  llevando  a  cabo  foros  con  expertos  y  cíudadanía,  mientras  que  Puebla  ya  tiene  un
avance importantc en cl dictamen de su ley local.

Reformar la Constitución de Querétaro para armonizarla

Es indíscutible que  las entídades federativas cstamos obligadas a refomar nuestras propias
constitucioncs para armonizarlas con este trasccndental cambio.

Además,  también tcndrcmos  que amonizar nucstras  leyes  localcs  dc movilidad, iránsito y
transporte, para alinearlas con la ley gencral.

Toda  vez  que  este  tema  es  prioritario,  ya  que  significa  salvar  vidas,  consídcramos  que
debemos avanzar en la amonización lo antes posible y aprobarla con la inayor celcridad y
prioridad posible.
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Por ello,  esta iniciativa propone amionizar nuestro texto constitucional  estatal para cstar en
línea con las disposicioncs constitucionales y de la lcy gencral.

La  movilidad  cn  condiciones  de  scguridad  vial,  accesíbilidad,  criciencia,  sostcnibílidad,
calidad, inclusión e igualdad es un derecho que debe tencr la mayor importancia para todos
los que íntegramos csta Lcgislatura, pues cs un dcrccho quc salva vidas y que cvíta terriblcs
siniestros de tránsito.

En  ta[  contexto,  esta  inicíatíva  propone  refomar  nuestro  artículo  3O  constitucional  para
íncluir el derccho  a la movilidad en condicioncs dc scguridad vial, accesibilidad,  eficicncia,
sosteníbilidad,  ca1ídad,  inclusión  c  igualdad,  tal  y como  se  ha  aprobado  en  la  Constitucíón
Política de los Estados Unídos Mcxicanos, pues  el resto  dc las dísposicioncs aprobadas por
el Congrcso de la Unión no requíeren una reforma local quc las amonicc.

Esto  incluso  es  congruente  con  la  aprobación,  en  sesión  del  Pleno  de  fecha  30  octubre  dc
2020, por partc de la LIX Legíslatura del Estado de Querétaro, de la Mínuta cnviada por la
Cámara  de  Diputados.  Con  esa  aprobación,  Querétaro  demostró  su  compromiso  con  la
movilidad   en   condícíoncs   de   scguridad   vial   y,    cn   consecucncia,   también   dcbcmos
demostrar  que  no  nos  límitamos  a  aprobar  dícha  modiricacíón  constitucional,  sino  que
además también amonizamos la propia del Estado.

Fortalecer la seguridad vial desde nuestra Constitución

Adicionalmcnte a lo ya plantcado,  la íiiiciativa propoiie reforzar los conccptos básicos dc la
scguridad  vial,  pues  si  bicn  es  ftindamental  rcconoccr  a  la  movílídad  como  un  derecho
humano   quc   debc   cjcrcerse   en  .condíciones   dc   scguridad   víal,   nuestra   Constitución  y
nucstras  leyes  locales  no  estarán  impcdidas para regular de  la mejor manera posible varios
aspcctos   de   seguridad   vial,   sieinpre  y  cuando   no   sc  contravenga  el  piso  mi'nímo  quc
establece la ley gcneral  de la materia.

Con  elloJ  la  Legislatura  del  F,stado  de  Qucrétaro  va  a  dar un paso  adelante  para  lograr  las
condicioncs índispcnsablcs para garantizar que la vída de las querctanas y dc los qucretanos
sc  salvaguarde y que  se  eviteng  en  lo posible,  los  siniestros  de tránsíto  quc tantas vidas  han
cobrado a nivel mundial durantc los últimos años.

Por cllo,  se propone  cstablcccr quc cn la IJcy se rijarán los mccanismos para garantizar este
derecho,  estableciendo  las  bases,  príncípios,  obligaciones  y  modalidades  que  prociurcn  la

gcstión de la :cguridad vial que cviten   lesíones y mucrtes;  la construcción y adccuación de
vías   de  tránsito   scguras;   las  responsabí1idades   de   las  personas   usuarias   de  las  vías   de
afTerdo a la jerarquía de la movilídad;  la disposición dc respuesta adccuada y cficaz tras los
siniestros de tránsito;  así como la participación socíal para la consecución dc dichos fines.
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Una ¡niciativa con participación social

Es  muy  importante  rcsaltar  quc  csta  iniciativa  dc  lcy  también  ha  sido  producto  de  la

participación  de  pcrsonas,  organizacioncs  y  colectivos  de  la  sociedad  civil  absolutamentc
compromctidas  con  impulsar  quc  cn  Querétaro  contemos  con  lcycs  quc  garanticen  dc  la
mcjor   mancra   el   dcrccho   a   la   movilidad   en   los   téminos   y   condiciones   quc   están
establecidas cn la Constitución Política dc los li:stados Unidos Mcxicanos.

Por  ello,  cs  de  subrayarse  que  en  las  instalacioncs  de  la  Lcgislatura  dcl  Estado,  cl  18  de
agosto  de  2022  se  llcvó  a  cabo  el  foro  ttPor  una  Rcforma  Constitucional  cn  materia  dc
Movilidad",  cn  el  quc participaron  como ponentcs  la  senadora Xóchitl  Gá1vcz  Ruíz,  quicn
fiie una de  las  lcgisladoras  impulsoras  dc  la  rcforma constitucional y dc  la Lcy Gcncral  dc
Movilidad  y  Scguridad  Vial;  Rícardo  Montoya  Zamora,  coordinador  dc  la  Macstría  en
lngenicría,   Vías   Tcnestrcs,   Transportc   y   Logística   dc   la   Univcrsídad   Autónoma   dc
Querétaro;   Juan    Pablo   Ramos,    dircctor   dcl   CITYES    (espccialístas    cn   desarrollo   y
mcjoramicnto  dc ciudadcs);  así  como  cl  Dr.  Marco  Antonio  Sánchcx  Contrcras,  prcsidcnte
dc la ^sociación Nacional de Vchículos Eléctricos y Sustcntablcs.

En  estc  foro  también  se  contó  con  la  asistcncia  de  rcprcscntantcs  dc  divcrsas  asociacioncs
civiles,  dc  colectivos  dc  ciclistas,  dc  cámaras  cmprcsariales,  así  como  dcl  obscrvatorio
ciudadano cn materia de movilidad.

Durante  las  cuatro  mcsas  de participación  social  quc  sc  dicron  cn  cl  foro  sc rccogicron  las

propuestas    dc    las    pcrsoiias    y    organizacioncs    asistcntcs,    las    cualcs    enriquccícron
considerablcmentc cl análisis de la temátíca y la propuesta dc csta íniciativa.

Poster¡omentc,  cl  30  dc  agosto  dc  2022,  sc  llevó  a  cabo  una  reunión  de  trabajo  con  las

pcrsonas  y  organizaciones  asistentes  al  foro  antes  mcncionado,  así  como  con otras  quc  se
incorporaron   al  proceso,   en   cl   que   se  prcsentó  una  propuesta  dc  tcxto  para  proponer
mediante  esta  iniciativa,  el  cual  fuc  analizado  y  enriquccido  dcsde  los  divcrsos  puntos  dc
vista y nccesidadcs de cada sector social.

Es   por   e11o   que   quicnes    suscribimos    csta   íniciativa   agradccemos   proíúndamente   ]a

participación de  las pcrsonas represcntantes  dc las siguicntcs organizacioncs  dc  la sociedad
civil queretana,  las cualcs se enlistan en estricto orden alfabético:

1.    Cámara Nacional  del Autotransportc de Carga (CANACAR);
2.    Cámara Nacional dcl Autotransporte dc Pasajc y Turismo (CANAPAT);
3.    Ciclismo Seguro Casacas Verdcs;
4.    Confcdcración Patronal de la República Mcxicana (COPARMEX)
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5.    Construyendo Ciudadanía A.C.;
6.    Observatorio Ciudadano de Movilidad;
7.   QM2l;
8.    Rcpartidores Motociclistas Unidos de Querétaro (RMUQ);
9.    SacalaBici;
10. Trayecto Urbano;
11. Unión de Asociaciones Ciclistas de Querétaro (UCIQ); y
12. Universidad Autónoma de Qucrótaro (UAQ)

Cuadro comparativo

Para mayor claridad,  se presenta el siguiente cuadro comparativo de la propucsta de
refoma a la Constitución PoliJtica dcl Estado Libre y Soberano dc Querétaro:

m[ili    u.I[ConstituciónPolít¡ca del Es'ado [tL|[iI[¡JL!J,],[grNi,

lArti'culo 3o.  . . . Ar'ículo 3o.-  .

No ex¡s'e correlativo F.n el Estado dc Querétaro, toda persona ticne
dcrccho   a   la   movilidad   cn   condicioncs   dc
scguridad      vial,      accesibilidad,      eflcicncia,
sostcnibilidad,  calidad,  inclusión,  igualdad  y
equidad.
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Por   lo   anteriomente   expuesto,   sometemos   a   la  consideración   del   Plcno   de   esta   IJX
Legislatura del Estado, la presente lniciativa de Ley:

Iniciativa  de  Lcy  por  la  que  se  adiciona  un  párrafo  noveno  al  artículo  3o.  de  la
Constitución   Poli'tica   del  Estado   Libre  y   Soberano   de   Querétaro   en   materia   de
movilidad  cn  condicioncs  dc  seguridad  via],  acccsibilidad,  ericicncia,  sostcnibilidad,
calidad, inclusión, igualdad y equidad.

Artículo  único.  Se  adiciona un párrafo noveno,  al  artículo 3o.  de  la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Querótaro, para quedar como sigue:

ttArtiJculo 30.-  .

En  el  Estado  de  Querétaro,  toda  persona  tiene  derecho  a  la  movilidad  en
condicioncs   de   seguridad   vial,   accesibilidad,   eficicncia,   sostcnibilidad,
calidad, inclusión, igualdad y equidad.''

T ransito rios

Arti'culo  Primero.  La presente refoma entrará en vigor al di'a siguientc de  su
publicación  en  el  Periódico  Oficial  dcl  Gobiemo  del  Estado  de  Querétaro,  C'IJa
Sombra de Arteaga".

Artículo   Segundo.   Se   derogan   todas   las   disposiciones   dc   igual   o   menor
jerarquía que sc opongan a la presente Ley.
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Artículo   Tcrccro.   Envícse   al   titular   del   Podcr   Ejccutivo   del   Estado   de
Qucrétaro,  para  su publicación  cn  e[  Periódico  Oficial  del  Gobiemo  del  FJstado
dc Qucrétaro, C¿La Sombra de Artcaga".

Dado cn la sede dc[ Podcr Legislativo dcl Estado de Querétaro,
a los 25 días del mes de Octubrc dc dos mil veintidós

Aten ta mentc

'l

ntegrantes dcI Grupo Parlamcntario Pan
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Castañón
Dip. UrieI Garfías Vázquc7J

da Ventura Rendón

Intcgrantcs del Grupo Parlamcntario Qucrétaro ln

Salgado Sánchez

cpcndicntc

IloJa  de  firmas  de  la  lniciativa  de  lJey  por  la  c`ue  §e  adiciona  un  párrafo  noveno  al  artículo  3o.  dc  ]a  Const,tución  Política
del   Estado   l,,bre  y   Soberano   de  Querétaro  en   materia  de  movilidad   en   condiciones  de  seguridad   via',   acccs¡bíl¡dad,
eficiencia,  sosienibjlidad,  cal¡dad,  mc'usión,  igualdad y  equidad.
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